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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE  2007.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintiséis de noviembre de dos mil siete.


Abierta la sesión por la Sra. Presidente se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, al tenor siguiente:
1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 19 de noviembre de 2007, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a “Comunidad de Propietarios Paseo San Antonio nº 18”, para instalación de ascensor y obra civil complementaria, en Paseo San Antonio, nº 18.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a “Grupo URBISA de Castilla La Mancha, S.L.”, para demolición y desescombro de edificación existente, en Calle Tiradores Bajos “A”, nº 7.
C).- Otorgar licencia municipal de obra al “Consorcio de la Ciudad de Cuenca”, para restauración final de los restos góticos de la Iglesia del Salvador.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a “Seminario Conciliar San Julián” para rehabilitación de la Iglesia de la Merced, cripta y galería subterránea para la instalación de la biblioteca “Clemente de Aróstegui” y fondo antiguo del Seminario Conciliar San Julián, en Plaza de la Merced, s/n.
E).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Juan Ramón Herráiz Santiago, para construcción de vivienda unifamiliar, en Calle Tiradores Bajos “D”, nº 37.
F).- Otorgar licencia municipal de obra al “Ministerio de Justicia, para construcción de edificio para sede de los juzgados, en Calle Gerardo Diego, s/n.

G).- Otorgar licencia municipal de obra a Dña Esther Vicente García, para ampliación de vivienda, en Avenida Reyes Católicos, nº 61.

2.2.- ACTIVIDADES.

 A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Dulces Arábigos, S.L.”, para instalar una actividad de “Elaboración artesanal de tortas de alajú y productos derivados de la miel”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla – I” (SEPES), parcela nº 65, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Silvino y Noelia, S.L.”, para instalar una actividad de “Discoteca - Bocatería”, en Polígono Industrial “IM – 3” (Cuberg), parcela nº 3, Calle “C”, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dña. María Asunción Díaz Aparicio, para instalar una actividad de “Carpintería de madera y aluminio”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla – I” (SEPES), parcela nº 63, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación para la contratación del “Suministro de material de repuesto ordinario para el Servicio Eléctrico Municipal” a favor de la entidad “MASFARNÉ CUENCA, S.A. en la cantidad de CIENTO SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (171.284,85 €) IVA y demás gastos incluidos.
B).- La adjudicación para la contratación de la “Iluminación Ornamental de Navidad 2007” a favor de la entidad “ILUMINACIONES XIMÉNEZ, S.A. en la cantidad de SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA EUROS (66.990,00 €) IVA y demás gastos incluidos.

C).- Declarar desierta la licitación convocada para la contratación del suministro de gasóleo “B”, gasolinas, aditivos y aceites minerales con destino a vehículos, motores y maquinaria del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, al haber sido excluida la única plica presentada, por incumplimiento del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y Técnicas regulador de la citada licitación.
4º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y FESTEJOS.

A).- Aprobar las Bases que han de regir la convocatoria de concesión de subvenciones para la promoción de actividades vecinales y de participación ciudadana.

5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar la resolución contractual, formulada por D. Pablo Martínez Garrido, por mutuo acuerdo, del arrendamiento del aprovechamiento cinegético, señalado sobre los montes de propiedad municipal nº 109 y 111 de U.P. (Utilidad Pública) y la devolución de la fianza definitiva.

6.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Conceder a D. Amadeo Villar Vila, en representación de la empresa “Turismos Villar, S.L.” una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una “Nave Industrial para exposición, taller y venta de vehículos” en la parcela 57 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla-2ª fase”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales y artículo 5 de la Ordenanza Municipal nº 4 reguladora del Impuesto Municipal de Instalaciones, Construcciones y Obras.
B).- Conceder a D. Benjamín Barambio Ruiz, en representación de la empresa “Redeal, S.L.” una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave dedicada a “Recogida de aceites usados de consumo humano” en la parcela 94 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla-2ª fase”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales y artículo 5 de la Ordenanza Municipal nº 4 reguladora del Impuesto Municipal de Instalaciones, Construcciones y Obras.
C).- Conceder a D. Miguel de las Heras Osma una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave dedicada a “Montaje de carpintería de madera” en la parcela 93 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla-2ª fase”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales artículo 5 de la Ordenanza Municipal nº 4 reguladora del Impuesto Municipal de Instalaciones, Construcciones y Obras.
D).- Conceder a D. José Antonio Melero Mejina, en representación de la empresa “Encofrados Melero, S.A. una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave dedicada a almacenaje de materiales y maquinaria de construcción, en las parcelas 16 y 17 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla-2ª fase”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales artículo 5 de la Ordenanza Municipal nº 4 reguladora del Impuesto Municipal de Instalaciones, Construcciones y Obras.
7º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Padres de Síndrome de Down “ADOCU” de Cuenca.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Javier Pulido Morillo, a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente.

TERCERO.- Aprobar el gasto de DOCE MIL OCHOCIENTOS EUROS (12.800,00 €) para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, según informe favorable de la Intervención de Fondos Municipal, de fecha 20 de noviembre de 2007 y nº de operación 220070017144.
B).- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación “Angustias González Cruz, Rosario López Olivares y Ramón González Cruz” para la gestión del Centro de Mayores “San Pedro”, año 2007.
C).- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A., para la gestión del Centro de Atención a la Infancia “La Paz”, año 2007.

D).- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Guarderías Cuenca, S.L., para la gestión del Centro de Atención a la Infancia “Cañadillas”, año 2007.

E).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto presentado por la Asociación Cultural Ayuda a “Cité Soleil: Proyecto de Emergencia ‘Salud, un Derecho para Todos’”, porque cumple los criterios básicos exigidos en el artículo 12 de las Bases (requisitos de los Proyectos de Acción Humanitaria).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto de la cantidad adjudicada de OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (8.846,12 €), para lo que existe consignación presupuestaria, con el nº de operación 220070016946, de fecha 19 de noviembre de 2007.  
8º.- PROTECCIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD.

A).- PRIMERO.- Aprobar la propuesta de solicitud de subvención para la sustitución de ópticas de semáforos a la nueva tecnología LED, con fines de ahorro energético, acogiéndose a la Orden de Convocatoria del Consejo de Administración de IDAE (Instituto Diversificación y Ahorro de la Energía del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio), por la que se establecen las bases reguladores del Programa de ayudas a los Ayuntamientos (Boletín Oficial del Estado nº 233 de 28 de septiembre de 2007). 

SEGUNDO.- Asumir el compromiso del cumplimiento de todas las condiciones recogidas en la Orden de Convocatoria del Consejo de Administración de IDAE (Instituto Diversificación y Ahorro de la Energía del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio).  

TERCERO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos y demás gestiones sean necesarios.

9º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar el nombramiento de los miembros del Tribunal para la provisión de cinco plazas de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
B).-  Convocar y aprobar las Bases del Concurso de Méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes de la Plantilla de Funcionarios de este Ayuntamiento, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 13 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Texto Refundido de Disposiciones Vigentes en Materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, así como el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado.

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

       EL CONCEJAL SECRETARIO,
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